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Núm. 649

El Ilmo. Sr. Director General de
o 	 Industria, en su Circular número 305

de fecha dos del actual, ordena a esta
Delegación la publicación de la si-

ta ¡ 	 gaiente nota:
A fin de evitar erróneas interpre-

taciones sobre la vigencia de dispo-
ar 	 siciones de este Ministerio, se hace

k público para general conocimiento,
que la implantación, ampliación,
transformación y reanudación de ac-
tividades para la campaña en indus-

ön frias de temporada (molinos, almaza-
ras, bodegas, etc.), se halla someti-
da a la aplicación de los preceptos
contenidos en el Decreto de este Mi-,el nisterio de 8 de Septiembre de 1939;

lar. Orden Ministerial de 12 de igual mes
de y año e Instrucciones complementa-

rias, y Ley de 24 de Noviembre de
en " ,e 1939, independientemente de la inter-
ro, venvención que a otros Organismos pue-

de corresponder, bien entendido que
el incumplimiento de aquellas dispo-

zre. siciones, cuya aplicación correspon-
de a las Delegaciones de Industria,
dará lugar a que por parte de éstas

..se considere a la industria que no la
ibre cumpla en situación no reglamentaria
dég, 3. Y Por lo tanto sin los derechos que le

;-. puedan asistir en cuanto afecta a su-n ministro de materiales, elementos de
pd- . trabajo, carburantes y en particular

isI;O
L de energía eléctrica, pues es indis

pensable conocer antes de empezarurg la cam paña, /a situación de tales in
zada 	

-
dustrias, para que puedan gozar del',trato de especial favor que a los De-ulat. 1. legados Especiales Técnicos para la

zrIO' 1 Producción y Distribución de energía
eléctrica se les tiene recomendado».tras- 

Se encuentra, por tanto, en pleno
vigor la Circular número 5.169 publi-cada en el BOLETIN OFICIAL de la; ..provincia de fecha 8 de Octubre de
1.945 dictada para el debido cumpli-
miento de las disposiciones mencio-nadas así como el de los artículos1-. 65 y 66 del Reglamento para el reco-r nocimiento y prueba de los aparatosy recipientes que contienen fluidos a'1'presión de fecha 21 de Noviembre de>1929.

Córdoba 6 de Febrero de 1946.—
EI Ingeniero Jefe, P. A. Firmado,
Guillermo Briz,
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SÁBADO 16 DE FEBRERO DE 1946 Franquee ceneestegio

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacenteS, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación , si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.°— La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—,Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINBS OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ran a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . • . 21
Seis meses. . 	 36
Un año 	  66

Venia de número suelto del ario corriente . • 0 . 50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 » -
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provincia:es y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordeítes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de. 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS D'AS. EXCEPTO LOS DÓMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20. -- Las entidades municipales abonaran,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen les
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 
	

Pias.

Trimestre. . • . 18
Seis meses. • 	  30
Un ario 	 54

Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE COROOBA

Núm. 651
Plazos para entrega de prodetos

Antes del día primero de Marzo
próximo, deberán tener entregados
en los almacenes de este Servicio,
los cupos forzosos de todos los pro-
ductos que fueron señalados a los
agricultores, así como tambien los
excedentes disponibles para la venta
y sobrantes de siembra.

Córdoba a 13 de Febrero de 1946.
—El Jefe Provincial, José Leva.

Jefatura de Aguas
del Guadalquivir

Núm. 623
ANUNCIO

Doña Angeles de Hoces y L'osada
y don José Ramon de la Lastra y de
Hoces, tienen solicitado de mi Auto-
ridad (según anuncio publicado en el
número doscientos ochenta y dos de
este periódico oficial correspondiente
al día veinte y seis de Noviembre de
mil novecientos cuarenta y cinco),
nuevo deslinde de la zona de domi-
nio público de la margen derecha del
río Guadalquivir en el término munici-
pal de Córdoba y trayecto compren-
dido entre los Peñones .de San Julián
y la Ermita de los Mártires.

Para fijar y señalar el espacio que
inundan las aguas del río en sus má-
ximas crecidas :ordinarias (Real Or-
den nueve junio mil ochocientos
ochenta y seis, apartado quinto), en
uso de mis atribuciones, he tenido a
bien señalar, el día dos del próximo
mes de Marzo. A las diez horas del
citado día el personal encargado de
efectuar este servicio, partirá de las
oficinas dependientes de esta Jefatu-
ra, sita en Córdoba, calle Valladares
sin número.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, y al efecto de-que
puedan concurrir al acto los propie-
tarios de las fincas que confinan con
el tramo del cauce cuyo deslinde se
tiene solicitado, y cuantos se consi-
deren afectados por él.

En cumplimiento de lo ''dispuesto
en el aríctulo trece del Reglamento

para la aplicación de la Ley de veinte
y siete de Diciembre de mil novecien-
tos siete, aprobado en siete de Julio
de mil novecientos once, la Corpora-
ción de Córdoba, en cuyo término
municipal radica la zona del río que
se ha de deslindar, debe enviar el día
dos del próximo mes de Marzo, a las
diez horas de su mañana, a las ofici-
nas en Córdoba de esta Jefatura, una
representación de su Ayuntamiento,
compuesta tle dos concejales si posi-
ble fuera, de un concejal y un vecino,
o de dos de sus vecinos debidamente
autorizados, para asistir a la ejecu-
ción del deslinde, bien entendido, que
la no asistencia la acto de la Comi-
sión oficial o de las particulares a
quienes pueda afectar el resultado de
los trabajos que se anuncia, no será
motivo para la suspensión del acto
anunciado.

Sevilla doce de Febrero de mil no-
vecientos cuarenta y seis.—El inge-
niero.jefe Vicente, Basabe.

, Núm. 625

ANUNCIO

La Orden Ministerial fechada en
veintiseis de Enero de mil novecien-
tos cuarenta y seis, aprueba técnica-
mente y ordena se someta a informa-
ción pública el proyecto de obras
Para abastecimiento de agua a Doña
Mencía (Córdoba), redactado de
acuerde con el Decreto de diecisiete
de Mayo de mil novecientos cuarenta
y el Reglamento para su ejecución de
treinta de Agosto del mismo año, a
cuyos beneficios se acogió el Ayun-
tamiento interesado al solicitarlo.

En cumplimiento de lo ordenado
por la Superioridad, se inicia el pe-
ríodo de información pública, expo-
niendo las características esenciales
del proyecto en la siguiente

NOTA-EXTRACTO

Los manantiales escogidos para el.
abastecimiento público de la pobla-
ción de Doña Mencfa, son los cono-
cidos por Madrona, Hortichuela y La
Plata, del que arranca la adecuada
tubería de conducción hasta el depó-
sito. A los seiscientos cincuenta me-
tros aproximadamente del origen de
la conducción se incorpora, mediante
una elevación de cuarenta metros,
las aguas del manantial Hortichuela.

La conducción cruza con obras
adecuadas al ferrocarril de Puente
Genil a Linares, por un pontón exis-

rente en las proximidades de La Hor-
tichuela al camino de igual nombre y
el de Luque y los arroyos Hortichué-
la, Viñas y Alón, pasa por las proxi-
midades del edificio en que está ins-
talado el transformador de la conduc-
ción eléctrica, y llega a la carretera
de Doña Menda a la estación férrea,
cuyo lateral derecho sigue y entra en
el casco urbano, utilizando el pontón
que da paso al arroyo de la Cruz del
muelle, siguiendo l'or varias calles
hasta el depósito, al que llega tam-
bién la conducción que tiene origen
en el manantial Fuente de la Ma-
drona.

El emplazamiento del depósito está
proyectado a cota suficiente para que
el agu2Ilegue por sí ä todas las edi-
ficaciones que constituyen er case()
úrbano.

El depósito se proyecta de sección
rectangular de 16'80 X 12'50 metros
y doble compartimiento con calado
total de seiscientos treinta metros
cúbicos.

La conducción-y depósito se dotan
de los dispositivos generales adecua-
dos para su buen funcionamiento.

Las tarifas para el consumo, son:

Primer quinquenio. 1'20 ptas. el ne

2.° 	 idem 	 . 	 0'60 •
3.0 	 decenio • 0'50 » 	 • »

En adelante 	 . 0'25 •

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, abriendo un plazo
de treinta días naturales, que empe-
zará a contarse desde aquél en que
figure inserto este anuncio en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia de
Córdoba.

Durante el plazo de los treinta días
señalados podrán presentarse recla-
maciones contra el proyecto por los
que se consideren perjudicados en la
Alcaldía de Dolía Mencía y en la Je-
fatura de Aguas del Guadalquivir,
sita en Sevilla, Plaza de España,
Sector segundo, en cuya Secretaria
y durante las horas de oficina estará
expuesto el citado proyecto para los
que soliciten examinarlo.

Sevilla ocho de Febrero de mil no-
vecientos cuarenta y Inge-
niero Jefe, Vicente Basabe.
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lietromandad Sindical de Labradores
y Sonaderas de Fuente Obejuna

Núms. 299 y 500
Por el presente se hace saber: A

todos los contribuyentes de esta
Hermandad que queda expuesto al
público por plazo de QUINCE días
hábiles a partir de la fecha de inser-
ción del presente en el BOLETIN
OFICIAL de la Provincia la lista de
contribuyentes'y cuotas asignadas a
cada uno en el presente ario econó-
mico para oír reclamaciones contra
Las mismas de aquellos que se pue-
dan 'considerar perjudicados.

Fuente Oliejuna a diez y ocho de
Enero de mil novecientos cuarenta y
seis.—El Jefe de la Hermandad, Fir-
ma ilegible.—V.° B.' El Delegado
Sindical, Luis Cubero.

Hermandad Sindica l Mixta
de Villanueva del Rey

Núm. 477
El Jefe de la Hermandad, hace saber:

Que queda expuesto al público en
el domicilio de esta Hermandad, el
padrón de rústica para el ario mil no-
vecientos cuarenta y seis, de los con-
tribuyentes de este término por un
plazo de ocho días contados, desde
el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, para que se
formulen las reclamaciones que pro-
cedan contra las cuotas que les han
sido fijadas, por • la prestación del
Servicio de Policía Rural.

Transcurrido dicho plazo quedaran
declaradas firmes.

Aquellos contribuyentes que por
transación o defunción hayan dejado
de serio, vienen obligados al pago
de las mismas los que hubiesen ad-
quirido las fincas; así como los arren-
dataribs que lleven la explotación to-
tal de una finca están igualmente
obligados al pago del Servicio de
Policía Rural, abonando al arrenda-
dor el total que le corresponda por
la finca objeto del Servicio.

Villanueva del Rey uno de Febrero
de mil' novecientos cuarenta y seis.—
EI Jeje de la Hermandad, Firma ile-
gible..

Av untarnientos

presidencia del Sr. Alcalde D. Anto-
nio Luna Fernández, se adoptaron
los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al lunes 24 de
Septiembre.

Quedar enterada de un oficio del
Iltmo. Sr. Vicario General del Obis-
pado de Córdoba notificando en
nombre del Excmo. Sr. Obispo de la
Diócesis la próxima celebración de
Misiones Generales en esta ciudad e
interesando la cooperación moral y
material del Excmo. Ayuntamiento
para el éxito y esplendor de aquéllas.

Aprobar un presupuesto del Arqui-
tecto municipal relativo a la repara-
ción de algunos monumentos exis-
tentes en las plazas y calles de esta
capital.

Aprobar certificados del Ingeniero
municipal de las unidades de obras
ejecutadas por don Benito Cantero
Berjillos, contratista de las de alean-
tarilllado y pavimentación de la Ave-
nida de Medina Azahara.

Desestimar los recursos de reposi-
ción interpuestos por don Rafael
Muñoz García y don Cirilo Irizarre
Legarreta contra acuerdos de la Al-
caldía en relación con el expediente
seguido a los mismos por defrauda-
ción de los derechos establecidos por.
el reconocimiento sanitario sobre
mantenimientos.

Prestar su asentimiento a los infor-
mes emitidos por el Negociado de
Arbitrios en relación con siete solici-
tudes de otros tantos interesados re-
clamando por el establecido sobre
Inquilinato y derechos por recogida
de basura.

Quedar enterada a los efectos
oportunos de una solicitud del Presi-
dente del Real Club Deportivo Cór-
doba interesando que la Corporación
Municipal le ayude económicamente
para sufragar en parte los cuantiosos
gastos que supone el pase de dicho
equipo a la segunda División de Liga
y el fichaje de jugadores.

Autorizar a doña Angela Barcos
Ariza para percibir los haberes que
dejó devengados al momento del fa-
llecimiento su hijo don Manuel Rodrí-
guez Marcos, que fué Vigilante even-
tual del Cuerpo del Resguardo de
Arbitrios, y concederle un socorro en
atención a ser pobre de solemnidad y
no tener derecho a pensión alguna.

Conceder a varios empleados al
servicio de la Corploración los bene-
ficios de la Ley Ley de Protección a

Numerosas en orden al im-
puesto de Utilidades.

su cobro por vía de apremio el des-
cubierto resultante en las multas im-
puestas por la Alcaldía durante el pa-
sado mes de mayo y que no han sido
satisfechas por los respectivos inte-
resados.

Aprobar la distribución de fondos
que presenta el señor Interventor Mu-
nicipal para satisfacer las obligacio-
nes del Presupuesto durante_ el co-
rriente mes de Octubre.

Aprobar la relación de jornales y
materiales invertidos en las distintas
obras y servicios que se ejecutan por
el sistema de administración y las de
cuentas y facturas favorablemente
informadas por los Negociados res-
pectivos.

Sesión del día 8
Abierta la sesión pública bajo la

presidencia del señor Alcalde don An-
tonio Luna Fernández, se adoptaron
los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al día 3.

Proceder a los trabajos de prepara-
ción del Censo Electoral, en debido
acatamiento a las disposiciones reci-
bidas a tal objeto.

Quedar enterada, con la mayor sa-
tisfacción, que el señor Teniente de
Alcalde don Francisco Berjillos del
Río ha sufragado de su peculio parti-
cular al Servicfo Municipal de Aguas
Potables de Córdoba el importe_ de
las obras de instalación de tuberías
para establecer una fuente pública en
la cdlle Guadamacil de la barriada de
la Sierra.

Aprobar los presupuestos relativos
a la instalación de solería en las Ofi-
cinas de Arbitrios de éste Excelentísi-
mo Ayuntamiento y ala adquisición de
mobiliario del Negociado de Quintas.

Conceder a varios empleados al
servicio de la Corporación los bene-
ficios de la Ley de Protección a Fami-
lias Numerosas, en orden al Impuesto
de Utilidades.

Conceder una pensión de gracia a'
doña Elia Rodríguez Mérida. viuda
del que fué Bombero Municipal, don
Carlos Castro Gorda.1

Conceder un mes de licencia con
sueldo para atender a la resolución de
asuntos particulares al Médico Direc-
tor de la Institución Municipal «Gota
de Leche», don Pedro de Pablos Bar-
bddo.

Autorizar a varios solicitantes-para
ejecutar obras en edificios de esta ca-
pital y a seit interesados para la aper-
tura de sus respectivos estableci-
mientos.

pos, se adoptaron los si,
acuerdos:

Aprobar el borrador del ac
anterior, respectiva al lunes
ual.

Aprobar un decreto de la
disponiendo la inhumación
y gratuita, en el panteón lam
mero 5. del Cementerio de
íael, del cadáver del que fué
de asistencia Pública Doir
don Luis Sánchez Gallego.

Designar al señor concejal
nuel Aguayo Muñoz, para p

las diligencias que se insirui
expediente a un barrenderc
pal por faltas cometidas e
vicio.

Aprobar eI proyecto de t.
auto-taxis del servicio públic(
timando la reclamación pr
contra dicho proyecto.

Quedar enterada de un
los señores Presidente y s
de la Cámara Oficial de la P
Urbana de esta provincia
cuenta que la Junta de (
de dicha entidad acordó e
de 29 de Septiembre último'
la Alcaldía y la Comisión Pe
te, por' las resoluciones a(
en orden a la modificación de
mas que rigen en ia actua
parcelaciones de terrenos de
mino municipal.

Aprobar el anteproyecto d
del Excmo. Ayuntamiento pa]
cicio de 1946 presentado po
ñores Secretario e Interve
fondos en cumplimiento de
reglamentario.

Adquirir un caballo con de
Sección Montada de la 'Gua
nicipal.

Aprobar un certificado c
Ingeniero Municipal acredi
las unidades de obras ejecta
don José Domínguez Beníte;
lista de las de pavimentaei
calle Pedro López.

Aprobar un presupuesto
la adquisición de mobiliario
velado de Fomento.

Conceder una subvenci
ayuda de los gastos de la,
y fiestas religiosas celebrad
nor de la Virgen del Tránsi

Autorizar a don Rafael PI

Haba para establecer una p
carrillos de mano de alqui
explanada de la Fuensanta.

Autorizar a diez solicita
ejecutar obras en edificios d
pital.

Aprobar la liquidación r

por el Negociado de Fomen
José Martín Moyano por ha
tado obras sin proveerse d
pondiente permiso municipi

Rehabilitar a don Paf&
Rueda la licencia que par
determinadas obras en la c.
ro 7 dup. del Campo Made
le fue concedida en 19 de
1945.

Autorizar a don José Del
dan, don José Jiménez (
don Rafael Ruiz López y dI
Requena Cuadrado, paral
de sus respectivos estable

1:emi1ir a la Agencia Eje
ra su cobro por vía de
lbs multas impuestas por
en.el mes de Junio último, i
ción de las Ordenanzas Mi
que no han sido satisfech,
interesados dentro del pe
luntario.

CORDOBA
Núm. 601

Sección de Fomento
Solicitado por don Rafael Almagro

Llamas, autorización para la instala-
ción de un motor de 1/2 C. V. en la
casa número cinco de la Plaza de
Colón, se anuncia al público al obje-
to de que durante el plazo de diez
días hábiles contados 'desde el si-
guiente al en que aparezca inserto el
presente edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, puedan aque-
llas personas a quienes interese, for-
mular por escrito, ante mi autoridad,
dentro de indicado plazo, las recla-
maciones que a su derecho conven-
gan.

Córdoba trece de Febrero de mil
novecientos cuarenta y seis.—EI Al-
calde, A. Luna.

Núm. 919
Extractos de los acuerdos adoptados

por la Com i sión Permanente del
Excmo. Ayuntamieno de esta Ca-
pital, en las sesiones celebradas
por la misma durante el cuarto tri-
mestre del corriente año.

MES DE OCTUBRE
Sesión del día 3

Abierta la sesión pública, bajo la

Autorizar a don José Mata Ruiz,
doña Angela Vega Molina, don José
de Diego Martínez , don Francisco
Natera, don Rafael Aguilar García,
don Antonio Díaz Jaén y don José Ló-
Pez para ejecutar obras en diferentes
edificios de esta capital.

Aprobar la liquidación practicada
por el Negociado de Fomento con
motivo de los expedientes instruidos
en virtud de denuncia de la Guardia
Municipal contra don Francisco Rive-
ra Rey y don Francisco Luna López,
por ejecutar obras sin la correspon-
diente licencia.

Autorizar a D. Andrés L. Ruiz pa-
ra construir un horno en el 2 km. de la
carretera de Córdoba a Sevilla; a don
Francisco Mármol Montoro para ins-
talar un motor en la casa núm. 55 de
la calle S. Pablo, y a don Rafael Pi-
neda Sánchez para la apertura de un
establecimiento de bedidas en la casa
núm. 8 de la calle Colombia.

Conceder unas gafas a don Leo-
poldo de Silva y Rivera y aparatos
ortopédicos a doña Purificación Mo-
rón Jiménez y don Antonio Merino
Pérez, que figuran en el Padrón de
pobres de la Beneficencia Municipa 	 Sesión del día 17

y a quienes se les ha prescrito facul- 	 Abierta la sesión pública bajo la
tativamente. 	 presidencia del segundo Teniente de

Remitir a la Agencia Ejecutiva para Alcalde don Antonio del Rey Cam-

Conceder la baja en el padrón de
habitantes de este término municipal,
a don Francisco Sánchez Serván y
-don Francisco Fernández Peral, que
trasladan su residencia a Mataró, y a
doña Carmen Martínez García y doña
María Relaño Gutiérrez que lo hacen

Madrid, juntamente con sus respec-
tivas familias.

Aprobar la copia de la relación ju- •
rada que el Depositario .de los fondos
municipales ha presentado en la Dele-
gación de Hacienda de esta provincia
referente a la recaudación obtenida
durante el tercer trimestre del año en
curso por el concepto contributivo de
vinos, chacolís y sidras de todas
clases, especies gravadas por la Con-
tribución de Usos y Consumos.

Conceder a 25 solicitantes el carnet
necesario para gozar de los servicios
de la Asistencia Pública Domiciliaria.

Aprobar la relación de jornales y
materiales invertidos en las distintas
obras y servicios que se ejecutan por
el sistema de administración y la de
cuentas y facturas favorablemente in-
formadas por los Negociados respec-
tivos.
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de facturas favorablemente informa-
das por los Negociados respectivos.

Sesión del dia 22
"Abierta la sesión pública bajo la

presidencia del señor Alcalde don
Antonio Luna Fernández, se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior, respectiva al miércoles 17.

• flacer constar en acta la satisfac-
ción de la Comisión Permanente,
por el nombramiento de que ha sido
objeto el Excelentísimo señor Obispo
de esta Diócesis, de Asistente al So-
lio Pontificio.

Conceder inhumación temporal y
aratufta en una sepultunidel Cemen-
t'ario de la Salud, al cadáver de don
Juan Ramos Pérez, Motorista de pri-
mera clase del Servicio Municipal de
Agaas Potables de Córdoba, que
contaba con más de diez años al ser-
vicio de la Corporación. 	 •

No acceder a la petición de la Ca-
sa tvlatzger S. A. sobre reducción de
la fianza definitiva que debe consti-
tuir según las condiciones técnicas
administrativas que sirvieron de base
en el concurso para instalar la nave
de matanza de cerdos en el Matadero
*Municipal de esta ciudad, adjudicado
a dicha Sociedad.

Satisfacer las horas extraordinarias
que han empleado en los trabajos de
formación del Censo de vecinos, y
alistamiento de los mozos del reem-
plazo de 1946, a varios funcionarios
municipales.
• Autorizar a don Luis Ramos García

Peña, para el Cerramiento del solar
número 12 de la calle Cruz Conde
para anuncios del Cine Góngora, y
a don Juan Parejo Cano para colocar
una muestra pintada en la casa nú-
mero 114 de la calle San Fernando.

Autorizar a 27 solicitantes para eje-
cutar obras en edificios de esta ca-
pital.

incluir a 11 solicitantes y fomilias
en el • Padrón de habitantes de este
término municipal y dar de baja en el
mismo a don Miguel Romero Sán-
chez por trasladar su residencia a Se-
villa.

Que por la Farmacia Municipal se
le conceda un aparato ortopédico a
Manuel García Pato, en atención a
ser pobre de solemnidad

Conceder el carnet necesario para
gozar de loa servicios de la Asisten-
cia Domiciliaria a 27 solicitantantes
comprendidos en una relación que co-
mienza con Elisa Almedina Carmona
y termina,con Josefa Tallo Reyes.

Aprobar una cuenta del Recauda-
dor Municipal relativa al arbitrio so-
bre solares sin edificar en el segundo
trimestre del corriente año.
-Aprobar la relación de materiales

invertidos eral las distintas obras y
servicios que se ejecutan por el sis-
tema de Administración, y la de cuen-
tas y factu ras favorablemente infor-
madas por los Negociados respecti-
vos.

Aprobar una moción de la Alcaldía
proponiendo los actos que deberá rea-
lizar la Corporación Municipal, en
nombre de la ciudad en el homenaje
al señor Obispo de Córdoba con mo-
tivo de sus Bodas-de Plata con la Dió

Sesión del día 29
Abierta la sesión pública bajo la

presidencia del señor Alcalde don An-
tonio Luna Fernández, se adoptaron
los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al día 29.

A probar una moción del señor Al-
caide, como Presidente del Pósito de
Córdoba, proponiendo que con arre-
glo a las dis posiciones vigentes y con
sujeción a las normas que se señalan,
se proceda a la distribución en prés-
-tamo entre labradores de éste término
municipal de la cantidad que en efec-

tivo dispone el mencionado Pósito,
administrado por el Excmo. Ayun-
tamiento.

Aprobar un presupuesto comple-
mentario del de adquisición de losetas
de asfalto comprimido con destino a
las obras de reparación de pavimen-
mantos y calas.

Autorizar a doña Pilar Candelas
Más, para exhumar los restos mor-
tales de su señor padre don Antonio
Candelas Aznar, de la bovedilla de
adultos que ocupa en el Cernenterfo
de San Rafael y su reinhumación de-
finitiva en otra del departamento de
Santa Genoveva del mismo Ceme-
terio.

Autorizar a don José Santaella Mö-
reno, para macizar hasta una altura
conveniente el rincón que existe en la
calle Cidros, junto a la casa sin nú-
mero de Pedro Fernández, para evi-
tar que se depositen inmudicias en
aquel lugar.

Autorizar a don Andrés Giménez
Páez, don Federico de las Morenas,
don Antonio Morales de Manuel, don
Emilio Polvorosa Manila, don Alfon-
so Segura, don Máximo Pascual Gi-
alinee, don Manuel Molleda Marqui-
nay, don Celso Ortiz Mejías, doña
María Valle Hernández, don Pedro
Armenia Romero, doña Elisa Poyo
Aznar y don Antonio Rodríguez Ta-
pia para ejecutar obras en edificios de
la capital.

Autorizar a doña Carmen Ortega
,Conejo, doña Adela Marín Albandea,
doña Angela Gallardo Velasco, y don
Pedro Crespo Jaraba para que lleven
a cabo las aperturas de sus estableci-
mientos.

Que por la Farmacia municipal se
le conceda. un aparato ortopédico a
doña Francisca Cobos Valverde, que
le ha sido prescristo facultativamente,
pör que carece de recursos para su-
fragar dicho gasto.

Conceder el carnet necesario para
gozar de los servicios de "la Benefi-
cencia municipal a 22 solicitantes
comprendidos en una relación que
comienza con José Cabello Varón y
termina con Manuel Zamorano Ruiz.

Remitir a la Agencia Ejecutiva para
su cobro por la vía de apremio el des-
cubierto que resulta en la relación de
multas impuestas por la Alcadía du-
rante el mes de Julio último a vecinos
de esta Capital, por infracción de las
Ordenanzas municipales que no fue-
ron satisfechas por los respectivos
interesados dentro del periodo volun-
tario.

Aprobar una cuenta rendida por el
Recaudar municipal relativa al arbi-
trio establecido sobre casas de leno-
cinio, en el tercer trimestre del co-
rriente año.

Aprobar la relación de jornales y
materiales invertidos en las distintas
obras y servicios que se-ejecutan por
el sistema de administración, y-las de
cuentas y facturas favorablemente in-
formadas por los Negociados respec-
tivos.

MES DE NOVIEMBR
Sesión del día 5

Abierta la sesión pública, bajo la
presidencia del señor. Alcalde don
Antonio Luna - Fernández, se adop-
taron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior, respectiva al 29 del corriente.

Ratificar el acuerdo adoptado por
la Comisión Permanente en la sesión
última al conocer de una moción de!
señor Alcalde interesando que el Ex-
celentísimo Ayuntamiento resuelva
acerca del establecimiento en el pró-
ximo ejercicio del recargo de la dé-
cima sobre la Contribución Urbana e
Industrial.

Quedar enterada de la resolución
del Tribunal Económico Administra-
tivo Provincial dictada en la reclama-
ción interpuesta por don Marcial Mar-

tínez González Granda, contra e/
acuerdo de la Comisión Permanente
que desestimó su petición de que se
declare la manteca vegetal exenta del
arbitrio por reconocimiento sanitario.

Aprobar una moción de la Alcaldía
proponiendo que se solicite del Ban-
co de Crédito Local de España quede
en suspenso por ahora el convenio
de Tesorería que contrató el Exce-
lentísimo Ayuntamiento con expresa-
do Banco, en atención a las razones
que se exponen.

Conceder inhumación temporal y
gratuita en una sepultura de adulto
del Cementerio San Rafael al cadá-
ver de don Bartolome Cobija Gordi-
llo, Guardia Municipal en situación
de jubilado, que contaba con más de
diez arios de servicicios a la Corpo-
ración.

Que por las Oficinas Técnicas se
redacte nuevo proyecto y presupues-
to para la construcción de jardines en
la Plaza de Colón.

Aprobar de manera definitiva el ex-
pediente relativo al reparto de contri-
buciones especiales acordadas impo-
ner con motivo de las obras de pavi-
mentación y acerado de la calle re-
niente Carbonell.

Resolver de conformidad con el dic-
tamen del Jefe de la Sección de Arbi-
trios las instancias promovidas por
don Manuel Serrano Martínez, don
Honesto Puiz Ruiz, doña Araceli Viz-
caino Gómez, don José Gutiérrez
García, don Pufino Rubio Rodríguez,
don Pedro Lucena Larraz, don Pedro
García Cruz. dom José Alvarez Go-
doy, don Antonio Romero Ruiz y don
Antonio Alfaro Heredia en relación
con diferentes exacciones municipa-
les.

Conceder terreno en el Cementerio
de San Rafael a la Comunidad de
Hermanas Hospitalarias de Nuestro
Padre Jeaús de Nazareno de Córdoba
para la construcción de un panteón
familiar y autorizar a don José María
Arroyo Aznar, por sí y en nombre de
sus hermanos, para adquirir terreno
en el Cementerio de Nuestra Señora
de la Salud con destino a la cons-
trucción de un panteón familiar, en
permuta de otras localidades.

Autorizar a 15 solicitantes para eje-
cutar obras en edificios de esta ca-
pital.

Conceder permiso a 7 peticiona-
rios para que lleven a cabo las aper-
turas de sus respectivos estableci-
mientos.

Conceder el alta en el Padrón de
habitantes de este término municipal,
juntamente con sus familiares, a 19
solicitantes y- dar de baja en el mis-
ma a don Francisco Lucena Plasen-
cia y familia, que trasladan su resi-
dencia a Madrid.

Que por la Farmacia Municipal se
le le faciliten unas gafas que le han
sido prescritas facultativamente a
Francisca Morales Herrera y Josefa
Galisteo Moya.

Conceder el carnet necesario para
gozar de los servicios de la . Benefi-
cencia Municipal Domiciliaria a 30
solicitanteS.

Aprobar la distribución de fondos
que presenta el señor Interventor para
satisfacer las obligaciones presupues-
tarias durante él mes de Noviembre.

Que se proceda al cobro por vía
de apremio del importe de las multas
impuestas por la Alcadía en el pasa-
do mes de Agosto a vecinos de esta
capital, por infracción de las Orde-
nanzas Municipales, y que no fueron
satisfechas dentro del período volun-
tario.

Aprobar 'tres cuentas del Recauda-
Municipal relativas a visitas realiza-
das por los Médicos de la Casa de
Socorro a lesionados en accidentes
del trabajo, por derechos o tasas por
la' prestación del servicio de alcanta-

rillado y por carnes frescas y saladas
(extrarradio).

Aprobar la relación de jornales y
materiales invertidos en las distintas
obras y servicios que se ejecutan por
el sistema de administración y la de
cuentas y facturas fovorablemente in-
formadas por los Negociados respec-
tivos.

Aprobar el Presupuesto ordinario
de gastos e ingresos para el ejerci-
cio de 1946.

Seaián del día 14
Abierta la sesión pública, bajo la

presidencia del señor Alcalde don
Antonio Luna Fernández, se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior, respectiva al lunes, 5 del co-
rriente.

Quedar enterada de que ha sido
posesionado don Juan Martínez Ruiz
del cargo de Practicante interino de
Asistencia Pública Domiciliaria del
distrito II de esta capital (barriada de
Alcolea).

Aprobar la propuesta del Tribunal
calificador de los ejercicios verifica-
dos para la provisión de 7 plazas va-
cantes de Vigilantes del Cuerpo del
Resguardo de Arbitrios, en virtud de
la cual se otorgan las 3 primeras pla-
zas y por el orden que se indica a los
aspirantes don Vidal Chaves Fernán-'
dez-Luna, don Antonio Clárico Rivas
y don Juan Díaz Vazquez, y se decla-
ran desiertas las cuatro restantes.

Aprobar la nómina de las dietas
devengadas por los señores que han
constituido el Tribunal del concurso,
previo examen de aptitud, para la
provisión de las plazas anteriormente
citadas.

Desestimar las solicitudes de don
Pedro Gasálvez García y don Miguel
Ramírez Ramírez relacionadas con el
pago del arbitrio sobre Inquilinatos.
, Resolver de conformidad con la

propuesta del Jefe de la Sección de
Arbitrios una instancia de doña Jose-
fina Tajuelos González, reclamando
de las cuotas que se le exigen por el
concepto de prestacióa del servicio
de alcantarillado.

Otorgar a las señoritas Carmen y
Margarita Galeote Díaz la pensión
reglamentaria que les corresponde co-
mo huérfanas de don Miguel Galeote
Povedano, Practicante que fué de la
Beneficencia Municipal Domiciliaria,
que contaba al momento de su óbito
con 27 años de servicios prestados a
la Corporación Municipal, y autorizar
a referidas hijas para que juntamente
con sus hermanos don Miguel y doña
Amparo hagan efectivos los haberes
que aquél* dejó devengados al mo-
mento de su fallecimiento.

Otorgar un meside licenciapor cau-
sa de enfermedad con derecho a per-
cepción de haberes-, al Guardia Mu-
nicipal de la Sección de Circulación,
don Antonio Béjar Rivera.

Autorizar a 14 solicitantes para eje-
cutar obras en edificios de esta ca-
pital.

Conceder permiso a don José Del-
gado Roldán y ä don Francisco Ortiz
Segado para instalar motores en sus
respectivas industrias de panadería y
taller de reparaciones eléctricas, ins-
taladas en las casas números 102 de
la calle Santa María de Gracia y 13 de
la Avenida de América.

Autorizar a don Francisco O. Ca-
sanova, don Francisco Richart Pover,
doña Emiliana Ruiz Rodríguez, don
José Molina Alvarez y don Juan Re-
dondo Illescas para que lleven a cabo
las aperturas de sus respetivos esta-
blecimientos.

Que don José Gutiérrez Torres, en
nombre y representación de la Com-
pañía de Seguros «La Alianza Espa-
ñola S. A.», pueda colocar un rótulo
de cristal anunciando dicha Compa-
ñía en el piso segundo de la casa nú-
mero 15 de la Plaza de Colón.

ti
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Núm. 615

El Juez de Instrucción de Agu
la Frontera. -

Por el presente ruega y enc
todas las autóridades la prác
diligencias para la identificac
un cadáver, cuyas señas se
que fue encontrado en la cuev,
lijo Alto, pago de Castillo An
este término, y que se supone s
mín Alonso Ocaña, determina
divíduos de su familia.

Asimismo he acordado in
ofrecimiento que precePtúa el •
109 de la Ley de Enjuiciamien
minal a los perjudicados.

Cadáver de un hombre de
años, de mediana estatura,
claro, desdentado, calvo, y
del pelo blanca), vistiendo p
de pana negro, camisa blanc i
leco y blusa oscura, alparg i
lona blancas deterioradas, e
en una manta gris.
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Dado en Aguilar de la. Frc
12 de Febrero de 1946.—El ji
se .Aparicio.—El Secreta-rio,
cía.
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CASTRO DEL RIO

Núm. 637

4 	 SOLETIN OFIESIAL

c) «Una viña, con casa lagar,
pago de San Servän, sitio de Le
tierra, termino de Hinojosa de
que, con dos Irctáreas y nueve
.de cabida; lindando al Norte, y
te, con finca del caudal; al att
la de José Alcudia y la de Pedro
dos y al Sur, con la de José Led
Esta finca no tiene cargas, opar
do tan sólo en el correspon
asiento posesorio un censo de
cincuenta reales de principal y (
reales y siete maravedises de r
ánuos a favor de la Capellani
fundó Ana Ruiz».

Y en cumplimiento a lo
en la regla tercera del artículo
la Ley Hipotecaria, se convoca
personas ignoradas a quienes
perjudicar la inscripción solio
así como a los herederos de
cidos de Doña Eladia Rojas Saa
Doña Sergia- Delgado Cabrera
ala Teodora Olmo Moreno y tit
del censo de la Capellanía fu
por Doña Ana Ruiz, y Don A
Cárdenas Morillo y Don Fer
Calzadilla Rubio a fin de que
de los diez días siguientes a I
ción o publicación del presente
puedan comparecer ante este Ju
para alegar lo que a su derechi
venga. 	 -

Dado en Hinojosa del Duque e
siete de enero de mil nove(
cuarenta y seis.—Luis Antonio
Barba.—El Secretario, firma il

AGUILAR DE LA FRONTE,

Incluir en el Padrón de habitantes
de este término municipal los funcio-
nario de la plantilla del Cuerpo Gene-
ral de Policía de esta provincia don
Eduardo Tarodo Bonilla, don Jacinto
Vales Martín, don Diego Estrada Ca-
bellud, don Félix Cornejo Sanz, -don
Antonio García Sánchez y don Anto-
nio Marín Fernández, y a otros diez
solicitantes más.

Que por la Farmacia municipal se
concedan unas gafas que le han sido
prescritas facultativamente a Josefa
Marzo Martínez y Dolores Bravo
Flores, y un aparato ortopédico a
Josefa Gómez Murillo, todas ellas po-
bres de solemnicad e inscristas en el
respectivo Padrón de la Beneficencia.

Conceder el carnet necesario para
gozar de los servicios de la Benefi-
cencia municipal domiciliaria a 23 so-
licitantes que figuran en una relación
que comienza con Antonio Albés
Llamas y termina con Teresa Venzalá
Sánchez.

Remitir a la Agencia Ejecutiva para
su cobro por vía de apremio el des-
cubierto que resulta en la relación de
multas impuestas p.or la Alcaldía en
el mes de Septiembre último a veci-
nos de esta capital por insfraccion de
las Ordenanzas municipales, que no
fueron salisfechas dentro del período
voluntario.

Aprobar la relación de jornales y
materiales y la de cuentas y facturas
favorablemente informadas por los
Negociados respectivos.

Dar cumplimiento a lo dispuesto en
la Circular de la Dirección General
de Administración Local, fecha 22 de
Octubre último, dictando normas
para llevar a cabo la clasificación
de Intervenciones y Depositarías de
fondos de las Corporaciones Locales.
y someterlas a la aprobación del
Excmo. Ayuntamiento Pleno 'en la
primera sesión que celebre.

(Continuará el mes de Noviembre)
*

E. Secretario del Excmo. Ayunta-
miento de esta Capital,
Certifica: Que la Comisión Muni-

cipal Permanente,. en /a sesión públi-
ca y ordinaria celebrada el día deayer,
aprobó el extracto de los acuerdos
-adoptados por la ;misma en las se
siones celebradas durante el cuarto
trimestre del año 1945, disponiendo
que una copia autorizada de dicho
documento se remitiese al Excelen-
tísimo señor Gobernador Civil al
objeto de que disponga su publica-
ciónen el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, fijándose otro ejem-
plar en la tabla de anuncios de es-
tas Casas Consistoriales, cumplien-
do con ello lo que determina el ar-
tículo 65 de la vigente Ley Municipal.

Córdoba 15 de Enero de 1946.—El
Secretario, José Carretero.--V.° B.° El
Alcalde, A. Luna.

JUZGADO S
MONTORO

Núm. • 635
Don Fernando Rubiales Poblaciones,

Juez de Primera Instancia de esta
Ciudad de Montoro y su Partido.
Hago saber: Que en los autos de-

clarativos de menor cuantía, segui-
dos a instancia de doña Do'ores
Mena Alcázar, representada por el
Procurador don Francisco Romero
Coca, contra los herederos de don
Juan González Poblete, en recama-
ción de cantidad, he acordado sacar
a publica subasta por primera vez,
las fincas que después se dirán, se-
ñalándose para su remate el día vein-

titrés de Marzo próximo y hora de
las doce, en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sita en Mártires de la
Cruzada, número seis.

FINCAS
Primera —Una suerte de olivar que

radica en la Sierra de este término„
pago de Santa Brígida, sitio de Sal-
merón, de cabida de tres hectáreas,
treinta y seis áreas y sesenia y cinco
centiáreas, con trescientos ochenta y
un olivos y dos álamos; linda al Nor-
te y Este con la finca de la Alcaparra;
al Sur olivar de doña Joaquina Medi-
na, y Oeste con otro de don Antonio
Vacas; valorada en CINCO MIL NO-
VECIENTAS PESETAS; y

Segunda.—Otra suerte de olivar.
en la misma sierra y pago y sitio que
la anterior, de cabida de ochenta y
una áreas y sesenta centiáreas, con
noventa y seis Olivos; linda al Norte,
otros de don Manuel Zorro Leal; al
Este con el Callejón de Conejero;
Sur olivos de Bartolome Soriano Ma-
zuelas, y al Oeste otros de herederos
de don Manuel del laosal y los de
doña Mariana Benítez y Benítez. ha-
llándose separada de dichos olivos
por el camino de Salmerón, valorada
en MIL SETECIENTAS CaNCUEN-
TA PESETAS.

CONDICIONES

Prirrrera..—Q ue. no se adm i tirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo.

Segunda, —Que el remate podrá
hacerse en calidad de ceder a un
tercero.

Tercera —Que para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa
del Juzgado o en el Establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad
igual por lo menos a/ diez por ciento e
que sirve de tipo, sin cuyos requisi-
tos no serán admitidos.

Cuarta.—Los títulos de propiedad
de los bienes estarán de manifiesto
en esta Secretaría, para que puedan
examinarlos los que quieran tomar
parte en la subasta, previniéndose
además que los licitadores deberán
conformarse con ellos y que no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros.

Dado en Montoro a ocho de Febre-
ro de mil novecientos cuarenta y seis.
Fernando Rubiales.—El Secretario,
Eduardo Vera Sales.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 639

Don Luis Antonio Burón Barba, Juez
de Primera Instancia de este Par-
tido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se tramita expediente de juris-
d i cción voluntaria, a instancia de don
Demetrio Cabrera Dueñas, mayor de
edad, propietario y vecino de Pozo-
blanco, para inscribir el dominio, co-
mo dueño y poseedor de la finca rús-
tica siguiente:

«Finca rústica " llamada «La Gutie-
rra», Docenario Grande y de San
Serván y Hoja de La Gutierra, tér-
mino de Hinojosa del Duque y Be-
'alcázar, con una extensión superfi-
cial de ciento cincuenta y una hectá-
reas, *eserna y seis áreas y treinta
centiáreas, de las que cuarenta y
una heciáreas, diecisiete áreas y cin-
co centiáreas, corresponden a Hino-
josa del Duque, y las restantes, ciento
diez hectáreas, cuarenta y nueve
áreas, y veinticinco centiáreas, al
término de Belalcázar. En la parte
correspondiente a Hinojosa del Du-
que, existe un caserío cohstruído so-
bre unos setecientos treinta y cinco
metros cuadrados, con casa principal
y dependencias. Linda; al Norte, con
hazas de Cándida Delgado, doäa
Ana Rosales de Cárdenas,'V isitación

Gutiérrez, Francisca Rojas (Cana-
na), doña Ana Rosales de Cárdenas,
Urbano Sacedón y Blas Fernández
Gómez; al Este, con el Arroyo Cohe-
te y de Los A'amos, Antohio Cruz
Blanco, Asunción e lsidra Prados
Ramos y viuda de Pedro Matías Pra-
dos y con Francisco Garcia Medina;
al Sur, con Juan García Pizarro, ca-
mino de Belalcázar a Sevilla y más
terreno del solicitante y camino de
Hinojosa a la estación de Zújar; y al
Oeste, con el quinto de Las Mesas,
de doña Ana Rosales de Cárdenas y
camino de Hinojosa a la estación de
Zújar.

La finca descrita, es resultante de
la argrupación de las siguientes:

a) Un pedazo de terreno llamado
Docenario Grande al sitio de «La
Gutierra», término de Belalcázar, con
una cabida de ocherrtá y seis hectá-
reas y setenta y siete centiáreas, que
linda, al Norte, con terreno de doña
Ana Rosales, en las Viñas del Cha-
parro, tierras de Visitación García
y otras conocidas por las de la «Ca-
nana»; al Sur, con terrenos de here-
deros de Francisco Morillo, y al Este,
con el Arroyo de los Alarnos y El
Cohete y tierras de Blas Fernández
Gómez, antes, del recurrente; y al
Oesteacon el quinto de Las Mesas.
Esta finca quedó así descrita al hacer-
se la segregación para venta a Blas
Fernández Gómez. Antes de practi-
carse dicha segregación, la finca prin-
cipal se describía en la siguiente
forma:

«Un pedazo de terreno llamado
Docenario Grande," al sitio de «La
Gutierra», término de Belalcázar, con
ciento cuatro hetáreas, tres áreas y
noventa 'y sielte centiáreas de cabida,
lindante, al Norte, con las Viñas del
Chaparro; al Este, con el Arroyo de
los Atamos; al Sur, con Francisco
Morillo, y al Oeste, con el quinto de
Las Mesas».

b) Un pedazo de terreno en el
docenario de San Serván, hoja de
«La Gutierra». términos de Hinojosa
del Duque y de Belalcázar, clan sesen-
ta y tres hectáreas, cincuenta y seis
áreas y cincuenta y tres centiáreas;
de las que treinta y nueve hectáreas,
ocho áreas y cinco centiáreas, radi-
can en el término de Hindjosa del Du-
que, en cuya superficie se comprende
un caserío de unos setecientos treinta
y cinco metros cuadrados; y las vein-
ticuatro hectáreas, cuarenta y ocho
áreas y curenra- y ocho centiáreas
restantes, radican en término de Bel.
lalcázar. Linda, al Norte, con don
Francisco Morillo; al Sur, con el carril-
no de Hinojosa del Duque a Zújar;
al Este, con el camino de Belolcázar
a Vaisequillo, y por el Oeste, con el
quinto de Las Mesas. Las inscripcio-
practicadas en los libros del Registro
de Hinojosa del Duque, no concuer-
dan exactamente con la que se ha
dado . de esta finca, y para fa debida
claridad se reseña a continuación:

«Docenario llamado de San Ser-
van, .en la hoja de La Gutierra, radi-
cante en los términos de las villas de
Hinojosa del Duque y de Belaleázar;
consta de treinta hectáreas, sesenta
áreas y sesenta y una centiárea, equi-
valentes a cincuenta fanegas, y linda
por el Este, con viña de don Francis-
co Canadilla; al Norte, con la haza
de don Francisco Morillo; al Oeste,
con el el quinto de Las Mesas, de la
Dehesa de las . Alcantarillas, propia
del Sr. Marqués de Casariego; y Me-
diodía, con haza de Don Fernando .
Calzadilla, de cuya finca. radica en
término cle. Hinojosa una porción- , de
dieciocho hectáreas, trei n ta y seis
áreas y treinta y siete centiáreas, igual
a treinta fanegas; y al término de Be-
lalcázar, las restantes, doce hectá-
reas, veinticuatro áreas y veinticutro

centiáreas.»
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Don José María Alvarez Terron,Jaa
de Instrucción de Castro del Ploi
su partido.
En virtud del presente edicto ruego,

a todas las Autoridades y en argoi
los dependientes de la Policía dadkil
procedan a la busca y Captura del
autor o autores de los daños Caus
dos en diez colmenas que el vechltf,
de esta villa D. Antonio Merino faeti

tes tenía en la finca La Alameda a
este término y que el dia 2 de los'
rrientes fueron encontrada : tati,
mente destrozadas, poniéndolos
disposición caso de ser habido s , POI

así lo tengo acordado en el suma'
que portai

de 
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1946.
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Dado en Castro del Río a a de
brero de 1946.—José Maria Alvaral
—El Secretario, P. H. Firma
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